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Lima, 01 de julio de 2024 

 
 
Señores 

Superintendencia del Mercado de Valores  
Presente. - 

  
At.: Registro Público del Mercado de Valores 
  

Ref.: HECHO DE IMPORTANCIA  
  

Estimados señores: 
 
Conforme con lo establecido en el Reglamento de Hechos de Importancia e 

Información Reservada, aprobado mediante Resolución SMV N° 005-2014-
SMV/01 y la Resolución SMV Nº 029-2018-SMV/01, cumplimos con informar que 

el día de hoy hemos recibido el informe elaborado por Ernst & Young Asesores 
S. Civil de R.L, en el marco de la contratación a la que se refiere el hecho de 

importancia divulgado el 15 de diciembre de 2023. 
 
Por medio del presente damos cumplimiento a lo dispuesto por la Resolución 

SMV N° 029-2018-SMV/01. 
 

Sin otro particular, quedamos de ustedes. 
  
Atentamente, 

  
Nexa Resources Perú S.A.A. 

  

  
Magaly Bardales 

Representante Bursátil 
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